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AGTA hlo: tDI 4-2O2a P[rñtTO CLTARTO
EL H(}NOMBLC C|C)NCEJO I*UNICIPAL. OE U MUNTCIFALIDAD DE FLORES DELDEPARTAMENTC} t)E EL PETEN. MEOIANTE EL PUNTC, CUARTO ACTA NO O14.2O21 OEFECHA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO 2022, APROBO EL SIGUIENTE ACUERDO
MUNICIPAL.

El Honorabl€ Coñcro Mun,crpa¡ ds {jrudad ts¡or6s. D€par¡áÍrÉ.¡iú is í:€ré-.
CONSIOEMNDO

Oue. de 6nfotñidad @n la Cmstitudón Politr€ de ra Repúb¡rÉ do Guareñata. ¡os muñ¡c¡p¡os sm
¡nsl,tudones sulónomás y para los ef<os 6aepoñdienres emitrrán lás ordenanzas y reglamenros

CON§¡OEUNOO:
Qu€ es óe suma impodanea no¡mat¡-r ¡a ádm¡ñistradóñ de tos Céméñterios Muñicrpáles.5si @mo
veltr por el @mplimiento de las leyes y rqlameaios de salud y d6 emeñte.¡os apl¡€bles-

POR TANTO
C¡:ñ base en tos dialo§ 253.254 y 255 de la Constnucróñ Pólitié dé ¡á Repúbl¡€ de Guareñara,
y en u§o de lás tá@ltádes @ntendas eñ ¡os adídtos I . 2,3. 33 y 35 inc¡so (i) det Código Muñicip€t,
el Conejo Mun¡dpal de la Muñidpaladad de Florés. D€pártsm€nao de Petén.

ACUEROA:
EMITlR EL PRESENTE REGLAMENTO DE CEMENfERIO MUNICIPAL OE LA

MUNIGIPALIOAD DE FLORES. PETEN
CAPITULO I

DISPOS¡CIONES GENERALES
Adlculo 1- ObJ6t6. El pr€sente Reglamenlo t¡ene por ob¡eto.egu,ar el serv¡oo y uso det
cem€ntefio Mun¡cipal de Flores. Peten.
HÍeul§ 2- Uso de,tos Ceñento*É suniclpala§- El CemÉñterió Mun¡cipal del Mr¡ñic¡p'o
de Flo.e§. Oepáñameñto de Petén son dá uso públ'€. simdo réspoñsabit¡daó de la
Muñic¡palidad de Flores O€padañehto de Petén su admrn'stracióñ.

CAPITULO tI
aDMtN¡srMctóN y FUNc¡oNAurENTo oEL cEMENTERTo MuNtctpal

A-iculo 4. Adñin¡st.ac¡éñ. Par6 lá adñ¡ñretrscróñ, vrgrtanc,a y cu!dádó dc! Cement€r¡o
Mun¡cipal, se teñdrá que ñoñb.a. á los trabatádores ñuñrc¡pa¡e§ de á@erdo a tos puéÉtos
estáblec¡dos eñ el Mañual de O.gáñizácróñ y Fuñooñes de ¡a Muñ¡opal¡déd. @ya tacultad compele
al álcalde Muñicipál coño máx¡ma aúto..dad adñrn¡strarrvá Er ceméñterio Mun¡cipat conlará

un Admrnrsrrador. qu¡en no podrá dedrcarse a nrngún trabáJo pa.a pad.cular€s que esté
retacoñado coñ el cerrre,rter¡o lúuñ'ciPa¡. eñ €l ñararro de su ro'¡radá léi..a¡.
Añículo 5- Funcioñes de la Admin;sr.ación de cada C€mentedo Municipar- Corespmde a ta
Administfadóñ d6l cemeñrerio Muñ¡c'pal realzar las 5'9urentes fuñdénes:

a. Abñr y cerrar ¡a puerta éel Cementer¡o l¿uñ¡crpal a las horas señaladas eñ
el hor€r¡o ordrña.ro y enraordiñano @ando se t.ate de adiüdadé§ soleññes.
O vigilar el recinro de¡ Cemeñierro Mun,c'pal e r1fo.'nár de Ias a-oñalíás que
obseNe a la Polrcia Mun'opal,
c Rec¡bi. los Édáwéres y restos humsños a la puedE del Cemeñterio
Muniopá!, requ'r¡eñdo prév¿ámeñle ta documenlación .espedrwa y estar p(eseñte m las
iñhumacionos. asi como en cualqurer trás¡ado de restos moñales. pars comproba. quo
sa €tectúañ en los lugar6s co.respondiéñt€s y s€ cumplan coñ todos y €da uño dé los
requisitos qué €xrga la ley-
d supe.visar !á Epe(ura y cter.e óe todo lrpo de sepultu.as, we.rfi€ñdo que ta
dotumeñtacióñ presentadá. esté d6 cóñtomrdad á 16 éstáblecadó en 6l Reg¡amcnto de
Traramiéñtos de Cgdáveres det M¡niste.ro de Sa¡ud y demás l€yes ap¡i€bles:
€, No perñilir nrñguñ¿ iñhumación, exhumacróñ. t.aslado, sin que previamerrie 3e le
haya presentado la doementaaón iegat quo corresponda,
f Supérv¡sa. que §e real¡cen eñ lorma ad€cuada las reparscienes y obras d€
cualqui€. f ñdolé, qué incluye los t.abaios d€ albañ¡ler¡a pa.a ¡as inhumacioñes.
g R€s€rva. el derecho dé admis¡ón al (:emeñléfto Munidpal de cua¡quiér pssona
que a su jurdo pud€ro pme. eñ pengro lá lránqui&d€d o bren aténtá.é eoñt€ ¡á ñoral o las
bu€ñas Glumbres:
h- €leñder las l::diñÉciaes que le soliciteñ los ¡nteresados d€ las
inhumácioñ€s efectuádas s EI Cementer¡oMuñidpal
¡- V'g¡lar porque ldcs lcs mausoleoE. nichos y scFutsos en tierra, €stén sQñalsdos
@n €l número 9ué ¡é @rresponde. y que las €ll€s, módulos e hi¡eras estén señálizadas de
torma qu€ se ,acilité su lo€hzac¡ón.
i Veta.á pdqu€ s6 @mpla @ñ las medidás santtañas e higiéna€s, vigentés o las que
se dict€n en el futu.o.

Publicación realizada en el Porta! Eléctronico del Diario de Centro América. del
rniércoles nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022)
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t. pára la celebracióñ ¡JÉ mis¡s o serv¡aios,l§lig¡nsds .:ent.a

r Vigilaa qu@ tas;nsta,aci6eg s€ re€nlaen €i pÉafeclo estádo d€ lrmp.e¿a, as;
6mo 6l ri(¡go, @nserv6dóñ de los jardinos, ártrofés y ldo aquello reláciffiádo ffi el
cuñpliñenlo de las régias d6 h¡e¡€ne ornato !. seguridéd. flrestan!§ áspecial átenciáñ 6
los dépósitos de 6gua doñd€ §s eolo€n las ofrendás floaaies, de manara tal qu6 ño
genéren la prolferación do ins6ct6s que periúdrquen el ñedio ambient€
n O€signárá personál qu€ se en€rgará É,e ae&frer diaaiañeñte 6l rocinto d9¡ Cerñonlerio
Municipal. @ñgobendo €l estedo d€ las obras qus s6 res¡ic€n y si s€ aiustañ s lás
€speifi€ciones támi%s da ,a iicencia concedida, informando a la alloddad super¡ór
para qué §6 coraiiañ tás doficieñcias que so obse&en por ñedio dél rspode
€rrespoñd¡eñte
o- Solicilar á ¡os dueños de n¡c¡os. mauso¡eos y otros. que €stéfl en oa@so d€
@nsttu€ión, mañle.er y dejar limpia lss áreas de trabalo

¡qñlculo §. E¡itácora y Res¡stros- Para llevar los c6iroles administratrvos dé ,a Admiñistraclóñ
del Ceñeñterro Mun¡crpál sé déberá llevar, gna bilácora draña en ios medios ¡dóñeos tanlo fisicos
€ño dagitales. Eñ dicha bitáctra daberá reqistrs¡se lo siguienté:

s Registro de inhumaciones
b. Regrslao de exhumaciones.
c. Regrstro exhumaciónes y lraslados.

Los resislros d6 inhutnáciones debeF coñteñe. eñ ordeñ croñológ¡@ y órclenado los datos siguieñtesl
a) Nombre y apellido @mplelos del fallec¡do
t ) Edad. se¡o, eslado crvil, F¡rofes¡ón. nácionál,dád. domicil¡c y vesndad
c) Lugar clarámente ideñtrfi€do en él que hsya sido sepullado
d) Fectla del fal'ecimiento y del entierro
€) Ei número de la partida, io¡¡o, ¡rD.o y fecha de la cerirfica§aón de.ieíuncron,
exteñdicra del Registro Nac,onál de las Personas *RENAP- en donde quedo rnscrita la
defunqón
f) Nombre, apel¡ido, núñero de Doeumeñto P€rsoñal de ldent¡frcacióñ (DPl).
drreócrón y número te¡eiónrco cie¡ fam,iiaa respol rsa¡f,ie.

Ad¡culo 7^ lñdicadores EstadísticG. La Admiñietración del Ceñenlerro Muñicipa! deberá
presentar en foma meñsuá¡ y anual al despacfro Munidpai y a la Direeióñ de Se.vicios Püblicos. un
aadro @n rnd¡Édo.es estadisticos de las ¡ñhuñaeiones y exhuffáciones reálizádas, indiÉñdo
sexo, edad, áu\a .ie rrrue,1e. y s; fuero/1 tea:¡í-adas érr t-r¡.J-a5, m3usclocs, + sr l- lis'rr
añiculo 8. Queias. Las quelás, tanto verbales corno por escdto, deh)en plesentarse en !a Di.eÓc;ón
de Searrc.os P!,t)ltcos. y auándo se tráte de asunlos qué no puede resolveÍ la Daae€iÓn, ésla5
deberán trasladárs€ al Juzgado de Asunlos Muniopales y de Tránsito Asi mismo cuando lo 3me'¡t€
éi €sü será tiá5iadáóá á lá Lrñiaad dc Cateslrc ¡¿rñ¡ctpe¡

CAPITULO ¡II
ORf]ENAMIENTO Y SEpIVICIOS DEL CEMENTERIO Mt'NICIPAL

Aáículo g- Séclorización, El Cetnenteria Murlral;pal se dividi.á en seclcres deoiendo do
d,fer=ncraas+ entrI s; C'ede sÉ!s es!34á d¡v,Cido en lo!e-< nurlerados seglin sL! I-rb:Écié- E I

Cementerro Munrcipal @ñtará €n €lles y aveñidas abrertas url;€ñ1enle ál tránsrlo de peatoñes
At¡culo ,l o. señic¡05 á pfestar- Los servicros a preslar e,r el cementer;o Munidpá¡ sÉrán los
sigu¡entes:

a Niahot
b Máusoleos
c Osar,os

Añfculo 11- NiCllOs- En el cóménlor,o M(Jnropal los nichos 50 coñstrlllrán Por cLren¿á de 13

\4un¡.jpatidad en f6rña dG edtÍcto que puc.Jen tonor hasta cr¡ál/o rrivolos L os ,1;chos filuÍrcrpsles
serán Áumer¿dos d€ abajo hacia árl,ba da ,zquiorcla a dorocfla coll el objctc do leñer un ñ1ejor tonlral
eñ las iñhumáóioñes que sa toal¡ceo a: ttnatizor car)a intrrr,¡acian se deborá ¡rrarcaa e, nonrbr¿ del
fáltac;dó y ia fecha mientras por pade dé los fs,n¡Iar€s s€ coloc.rrá la rospecliva lápida. la c!al
tartbtén áaberá llevar los noóbÍes v apell¡dos dol drfuñto y focha dcl lallecrm¡enlo
¡\dfculo 12. Mauso¡aos. Las fra€ioñes do lole pcra lit coñstrLrcciÓn do ñlaltso!eo, ño pocJrá ser
rnenor d6 dos rn€tros (2.OO ms.) de targo por dos metros con cinclrenta centi.netros (2 50 ms ) de
ancho, y lampoco ñayot a dicha fr¡ed;oa. y con una sepárac!ón de §esenta cenlimetíos lineales
{ú 60} éntr€ €da uno de los lotes @ñtiguos.
Ártf€u¡o 13. olsar¡os. Cuando la ngcesJdad lo ro<¡uiora pociróñ ssr construioos osarios
mun¡c¡patos o 6rr propiedad pr¡vsda Los osáriós son dostinados para el depósrlo de .estos
l,umanos ári¡3o9, y las <Jrrnonslones de un osario sorl de 2 5 metros d€ ancho por 3 Oo da
profundiatad r¡elros por 2 60 ñotros do oltrr.a

Publicacién realizada en el Portal Eléetronieo del Diario de Centro América, del
miércoles nueve (9) de marzo de dos mil veintidós {2ü22)
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CERTIFIGACIóN

CÁPlTULif ¡V
LtcENctA oE coNs¡RUcclÓñ Y vENTA oE NIcHos

ArtIcuto r4. Licenc¡á de Constauccién. Los,nausolsos @ñ o sin €pillas §€ conslru,rán po¡ úenta
da !o§ prapios iñteresados, previa autor,¿acróñ de la Uordad cre Élaslro Muñic,pal Cada ftausoiec
d€berá ss coñsiru¡do déntao de un pia¿c máxrño ds un mss conlBdcs s pariir de ia Érilisiá- .Jél
avai de la Unidád de Cataslro, para luego emitir autor¡zación por la Secretaria de Asuntos
munic,pales, caso contrario queda.á sjñ eleclo ia relenda aulo.izaciÓn, debiéndose t.asladar ei
expediente al Juzgádo de Asuntes Muñrclpales . -
Áñiclio i5- Veñi; dé N¡chos- Lá Muñrciparrdad @nsttu;rá nichos en ei @ménierio muaic¡?a¡..4ñ
el ob.¡eto de pooealos a la venla. drchá venta se reg,rá por la tasa corresPoñdiente y deberá sea
avatada por Et ál€lde Munióipál Uñá vez el at€lc,e munic¡pat haya áprobádo ¡a venia de un nicho
eñ el cemeñter ro Munrcrpal, el doamento que le sgá enlregado a €da usus.io se'á par¿
aáedrlar la propiedad del m¡smo ca(a lo @al deberá pagár le tasa @nespono¡anle sr en su €so
e! fimañte del "l_itulo desea eódosarlo a un lercero deberá registra. el eñdoso, asi coño pagat la
tasa eslábl*idá
Añtculo 16. Requis¡tos para la venta de uñ nlcfro. Las peGonas que soiciteñ Iá venta de un
nicho. det,sán de añplir coñ los requisitos siguientes:

a) Preseñtar solic¡tud eñ lomulario cffrespmdreñle a la admiñistaación del
Ceñenterio a ca.qo de ,á D¡reccrón de Seruic¡os Prlblies de ¡a Mudjcipat;ded.
t¡) Deberá a@mpáñar a ia solrc¡ludr

. Fot(rcptá de Doameñlo Persónal de ldeñtiti€cion (DPl)

. Fot@opia del Eoleto de Omálo.
- Fottropra de Solveñcia Múilic¡pal

CAPfTULO V
¡NHUMACI()NES Y EXHUMAC¡ONES

Ad¡culo -t 7" tnhuñacíones Egpecíales. Eñ el Céñenlerro Munjc¡pal, deberán dest¡narse n,chos
municipales, para iñhuñacioñes de fiersonás de exirerna pobre¿a, o por casos dec,aaados de
Estado de Calamrdad. drspensando e, pago del usG dei espacro asrgnado o rebájándo el p.ecio del
,,cho, cirEnslancja que se determ¡ñara con base a eslucfro socio eccnÓfrico por parle c,e
ia trabajadora soc;af de,a Dirección Munrcrpal de la Mujet quien t.asladará a la Gerenciá
l,,lunrapai. q!íen co. aprobaoóñ ávoláda po. el alca,de (sa) Municrpal aprobará la ¡nhumacrón

" espeial
Adícúlo 18. Exhuñac¡óo. Pata ta exhumacián at<tinana d¿ €dáveres o restos húñañós. l6s
iñteresados deberán presentar 'solicrlud escritá á Iá Aclmi.i¡stracrón del Cementearo Muñlcipal.
qureñ p.óÉderá a ótorgarla cumFlrendo los reqursrtos eslablecidos eñ el Código de Sanidad y
Reúlamento de Cementerros Mun,c¡pales y Trátañiento de Cadáveres de¡ M;ñisterro de Sa¡ud y
l\sisteñcia Social. asi como ¡a comprobación de la identidad ds¡ solicitanle. para eslablecer el
pareñlésco en ios grádos dé ley y proc+<7et a la exhuñación del ádéver cre que se laale,
ñediante su régrslro en los erchivos aespecl!vos

CAPIfUL() VI
TASAS

Adículo r9, Tasas- ks tasas por la pa€slacrón de los scrvic¡os en ol Cenrettario Mrln¡c,pal se.Án
,as sigurentes-

{tr. 1,AOO.OO
2. Venta de Te.refro para consltucción de N¡cho
3 Veala de Ter.eño pará inhumación eñ lierrá
4 Por exhumacioñes
5 For repos¡c,ón do tilulo
6. Pot razoñaniento d6 régjslro por eñdoso do lílulo O. 1 5O. OO
7. Por cons¿rucción 116 cada nrchó ád¡cional {:) 2OO OO
B Por inhumaciones para pobres de solemñidad EXONERADO

Adícuto 2O- Prohib¡ciones. Deñtro del Cemsnlerio Mun¡cipal se.á prohibido Io siguiente.
a. No será permil,c,o el acceso d€ n¡ños o niñas menores de odad, sin ia conrpar¡ia
dé uña persoña adulta
ó Raat¡zar jnhumácioñes o oxhumacrones sin cumplir ol procedimienlo oslablscido
eñ e, pr6señto nog,añenlo Y las leyes vigcnlos dol M,ñisloño do Salud Publ¡ce y asistBñcia
socia¡
c Pornlilir la aooltzacióñ do conslnrccioños sin la debida sLlpé^,isróñ
d lñg16so y pérmaooncia d6 vohícrrlos on ¡as óroa9 psalonalss dol Contenteri§

Añtcuro 2-1. Sanclonoa. Las sBnoonss a Ias proh¡bic¡oños ostabloc¡das €ñ ei artlculo añterior seráfi
apli€cias por e¡ Júzqada do Asuntos Municrpalos y ds Tránsito. siñ prejrr¡c¡o do ¡as saociones que
seañ 6stabl6e¡das poa ¡as Auldidados Ssñilariss cotrespondisnlés
A.ñlculo 22- Caaoa no pfovlslo§- Los casos no pravistos on 6l prosonls ReOlamonto seaán resuÉltos
apl@ñdo el Código d€ Salud, las drsposiciones conten¡das en el Acuerdo Gubernatrvo No 2l-7f

Dierio ¡* Gentro 9ltnétics

a.
a.
o.
o.

75.OO p6 métro sedrqda
f .300.oo

15().OO
,5{l.oo

.@
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lr,linrslerio de §alud Públrcl yAsrslsnua §ocraldo lecha 14 do septiembm do 1$71 o elquo haga

$tts veffi o brnn cn su c¿so porol Concep lllunrcrpal il presonto Rogiamonlo dol[omonlorro

li{unrupal de la [,lunrcrpalrdad dei lti1unrcrpro da Florss del deparlamento ds PotÚn enlrara on

vrgntiüa inmdiatamente dospuüs de u publrcacrón en ei drario ofrcial de Cenlro Amórrca Potmr

de observancla general La lnfrascrrla Secrelarra lllunrcipai ctrtfica que l;ene a la vrsla las firmas

rlogrbles del Concqo l|ilunrcipal

Vo Bo

{fi9a}1.2}4*mo
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